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Tras cuatro años de tramitación,
proyecto Cramsa, la mayor
desaladora del país, es aprobado
REGIÓN. Este lunes, la Comisión de Evaluación Ambiental (Coeva) aprobó de
forma unánime el megaproyecto de desalación denominado "Aguas Marítimas"
marcando un hito en el desarrollo de infraestructura hídrica en la región.
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cronica@mercurioantofagasta.cl

La aprobación estuvo
acompañada por un fa-
vorable Informe Consoli-

dado de Evaluación (ICE) del
Servicio de Evaluación Am-
biental (SEA) y fue aprobada
por 12 de los representantes de
los distintos servicios públicos

que componen la comisión.
De este modo el proyecto

se convertirá en la mayor plan-
ta desalinizadora de Chile y
una de las más grandes de Lati-
noamérica. La iniciativa, ingre-
sada a tramitación ambiental
en marzo de 2022, proyecta la
construcción de una planta de-
salinizadora multipropósito al
sur de la región de Antofagas-
ta, en Caleta Bolfin, a 12 kilóme-

tros al sur de Caleta Coloso,
fuera del límite urbano de An-
tofagasta.

La infraestructura conside-

ra un sistema de conducción
de agua desalinizada de apro-
ximadamente 480 kilómetros,
17 estaciones de bombeo, 350
kilómetros de líneas de trans-
misión eléctrica y 21 subesta-
ciones.

Tiene como objetivo abas-
tecer con agua desalinizada a

las comunas de Antofagasta,
Calama y Sierra Gorda que es-
tán fuera del radio de opera-
ción de la actual concesión sa-
nitaria y tiene declarado usos
previstos en los sectores mine-

ro, agrícola, industrial y, even-
tualmente, también para con-
sumo humano, mediante dis-
tribución a través de concesio-

narias de servicios básicos.
Lainversión total estimada

supera los US$ 5.000 millones
y la empresa proyecta que en
2028 comenzará la construc-
ción de la planta, la cual distri-
buirá inicialmente cerca de
350.000 m3 diarios. Esta cifra
se incrementará a 700.000 m3
al completarse la construcción
del proyecto.

Durante su fase de edifica-

ción, se estima que se genera-
rán 8.500 empleos en su pun-
to más alto.

CEDI

LAS OBRAS DEL PROYECTO SE EMPLAZARÁN EN LA CALETA BOLFÍN, 12 KMS AL SUR DE ANT GASTA.

MAYOR PROYECTO DESDE 2018
La aprobación marca un hi-

to al convertirse en el proyecto

con el monto más alto aproba-
do desde 2018, cuando se dio el
visto bueno a la iniciativa llama-

da "Quebrada Blanca", impul-
sada por la firma canadiense
Teck, en la región de Tarapacá.

En diciembre de 2025, la
compañía suspendió la trami-
tación ambiental del proyecto
tras recibir el informe consoli-

dado de solicitud de aclaracio-

nes, rectificaciones y/o amplia-

ciones (Icsara) emitido por el
SEA en octubre del mismo año.

La empresa pausó la eva-
luación ambiental argumen-
tando que debía realizar un
muestreo para la especie
"Chinchilla lanígera" -roedor
nativo de la cordillera de los
Andes.

Al retomar el proceso de
evaluación, la firma declaró,
entre las medidas, la imple-
mentación de una metodología
adecuada que no perturbe a la
especie, en todas las épocas fal-

tantes de un año calendario
considerando estudios que in-

cluyan: rango de movimiento,
dieta, estimación de tamaño
poblacional, análisis de regis-
tros de guaridas y refugios, ám-
bito de hogar, entre otros.

Otro de los motivos es que

Tramitación: Suspensión para estudiar a
la "Chinchilla lanigera"

· El 22 de diciembre pasado la empresa solicitó suspender el
plazo de tramitación de su iniciativa. Ello tras el informe con-
solidado de solicitud de aclaraciones, rectificaciones y/o am-
pliaciones al EIA (Icsara) emitido por el organismo ambiental
el 14 de octubre pasado, donde identificó dos razones princi-
pales que necesitará más tiempo para desarrollar su proyecto,
pidiendo plazo hasta el 20 de marzo del próximo año.
En el Icsara, explica, "se solicita aumentar el esfuerzo de
muestreo para la especie chinchilla lanígera, a través de una
metodología adecuada que no perturbe a la especie, en todas
las épocas faltantes de un año calendario considerando estu-

dios que incluyan: rango de movimiento, dieta, estimación d
tamaño poblacional, análisis de registros de guaridas y refu-

gios, ámbito de hogar, entre otros".
Otro de los argumentos que mencionó para la extensión del
plazo es que se le solicitó caracterizar entidades patrimonia-
les, donde también se le pidió hacer una propuesta de rescate
arqueológico. Frente a ello, el SEA extendió el plazo solicitado
por la firma hasta el 27 de febrero de 2026, lo que finalmente
fue sancionado.

la firma tuvo que caracterizar

entidades patrimoniales, don-
de los organismos públicos le
exigieron hacer una propuesta
de rescate arqueológico.

MEDIDAS
Para lograr su aprobación

ambiental, la empresa compro-
metió un monitoreo de chinchi-
lla lanígera en los sectores con

registros de la especie aledaños

a las obras del proyecto.
También, comprometió d

versas acciones en relación con

esta especie, donde destacan la
instalación de barreras acústi-

cas, la no ejecución de activida-

des de construcción durante la

época reproductiva de la espe-
cie y el monitoreo de los nivele
de ruido en la construcción del

proyecto en los sectores con
presencia de la chinchilla.C3
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CONVENIO PERMITIRÁ CAPACITACIONES Y LABOR PREVENTIVA.

Ministras firman
convenio para nuevo
plan de seguridad escolar
PLAN. Las titulares de Seguridad y
Educación, viajaron hasta Calama
para suscribir el acuerdo.

38 días de ocurrida la tra-

A gedia en el Instituto Obis-po Silva Lezaeta, las mi-
nistras de Seguridad Pública,
Trinidad Steinert, y de Educa-
ción, María Paz Arzola, regresa-
ron a Calama para firmar un
convenio con Carabineros para
capacitar a apoderados y comu-
nidades escolares en materia de

seguridad y prevención.
"Es el cumplimiento de una

promesa. Eso ya se presentó an-
te el Congreso, está en las distin-

tas etapas de discusión y espere-

mos que salga de manera exito-

sa", dijo de entrada la ministra
Steinert y en el contexto de la ini-

ciativa para agravar las penas pa-

ra quienes cometan delitos en
recintos estudiantiles, materia

que fue recogida en el proyecto

Escuelas Protegidas, que ingre-
só el Gobierno al Congreso.

Sobre el convenio con Cara-
bineros, Trinidad Steinert dijo
que "Carabineros se comprome-
te a realizar algún tipo de capaci-

tación, también en los estableci-

mientos educacionales, pero
también estar atento a los reque-

rimientos de los mismos frente a

hechos graves. Para ello, hay
ciertos parámetros para estable-

cer aquellos que son mayor cri-
minalidad sin estigmatizar. Es
importante que tengamos esa lí-
nea bien señalada".

APORTES
En este contexto, la ministra

de Educación María Paz Arzola
dijo que "la firma de este conve-

nio es la confirmación de las me-

didas que han sido planteadas
por las comunidades educati-
vas, centros de padres y de esta-

blecer que no habrá espacio pa-

ra la violencia. Además, y con
aportes del sector privado, de la
Asociación de Industriales de
Antofagasta (AIA), y del Gobier-

no Regional, se han puesto a dis-

posición recursos para iniciati-

vas a nivel regional para la pre-
vención e infraestructura".

El general director de Cara-

bineros, Marcelo Araya, comen-
tó sobre las capacitaciones que

efectuará la institución, y dijo al

respecto que "nos permitirá una

mejor interacción con el alum-
nado, con docentes y apodera-

dos. Será multidisciplinario, y
con la finalidad de entregar he-

rramientas para la buena convi-

vencia, y en base a una matriz

que está siendo evaluada para el
seguimiento en el comporta-
miento de los recintos".

Un apoyo que recibirá el
convenio, será la labor que "en
lo colaborativo, hemos cruzado

información e investigación de
hechos, incluido el instituto
Obispo Silva Lezaeta, y con di-
versas diligencias. Y se ha levan-

tado información para efectuar

capacitaciones y seminarios, jor-

nadas de trabajo con los profe-

sionales de la educación, apode-

rados, y uno dirigido a los alum-
nos. Y para abordar una serie de

temáticas como ciberbullying,
bullying, juegos en red y para
distintos rangos etáreos; y para
alertar ciertos escenarios com-

plejos y advertir situaciones",
complementó Eduardo Cerna,
director general de la Policía de

Investigaciones.

El general director de Cara-

bineros, confirmó además que
"se mantendrá el copamiento
policial en ciertos establecimien-

tos. También la labor preventiva
en ingresos y salidas de recintos

educativos que de acuerdo a in-

formación que maneja la institu-

ción, presentan alguna vulnera-

bilidad, y que presentarán pre-
sencia en lo preventivo y en la-
bor territorial de apoyo perma-

nente", dijo Marcelo Araya. C3
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